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AOVfcRIencía importante PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSERCIÓN-}*

LasUyea, ordene» y «nuncios qne ha van de únerUrae en loa
(aumm* Oficial»» se han de mandar al Jefe Político respectivo,
utcayo conducto »e pasarán á lo» editores da loa mencionado»Mrto-ico».

(Real orden de 5 de Abrilde 1853.;
*_.» (¡mollea t«_o _* i-_« <ttaa, excepto le domlncoa.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetai
mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mes, 10,50 a! trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción. 0,50 pte.

Id. particulares en la 1.*2.* y 3." plana. 1,00 »
Id. Id. en la 4.» plana... 0,75 »Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fo.ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, .4 al semestre y 48 alaño.
Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrcion del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere*
TELEFONO 2.9J1

¡cha

Número analto, SO céntimo*
DIEZ A DOCSS V DB TRES A Si

Ferie oficial mas los medicamentos que se suministren a
las familias pobfes, que serán valorados
con arreglo a la tarifa aprooada por Real
orden de 15 de Septiembre de 1906.

El Álamo, quince de Octubre de milno-
vecientos quince.

Cano, cuyas vacantes ordinarias han de ser
sometidas a la próxima rencación bienal,
sin que exista ninguna vacante extraordi-

se halla de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, se subastarán en estas Casas
Consistoriales los derechos de arbitrios so-
bre Pesas y medidas y puestos públicos
para el año 1916 el día 21 del próximo No-
viembre. La subasta dará comienzo a las
once, bajo la presidencia del señor Alcalde,
debiendo depositar previamente 1 s licita-
dores el cinco por ciento para hacer propo-
siciones, yel que resulte rematante garan-
tizará la misma con el veinte por cierno de
fianza sobre su importe, en dinero o valo-
res que lo representen.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su hu-

Disponen también que este acuerdo se

haga irmediatamente púb ico en esta loca-
lidad y remita sin ddación una certificación
literal del mismo al Excelentísimo scñorGo-
bernador civilde esta provincia.

naria

El Alcalde,
Manuel Cazorla.

(O.-190.)
cortante salud. (Núm. 3.744.)

De Igual beneficio disfrutan las demás
ersonas de ía Augusta Rea! Familia.

Es copia exacta de su original
PINTO Para que conste, yremitir a dicha Supe-

rioridad, expido la presente, que firmo con
el vistobueno del señor Alcalde, en Pela-
yos, a ocho de Octubre de milnovecientos

El día e8 de Noviembre próximo, de once
a doce de su mañana, tendrá efecto la su-
basta pública del arbitrio de Pesos y Medi-
das de uss obligatoriopara el año 191 6, ba-
jo el fpo de 5 000 pesetas, con sujeción al
pliego de condiciones y tarifa aneja que se
encuentran de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento.

Gobierno civil De no tener efecto esta subasta por falta
de licitadores, se celebrará otra a los diez
días del designado, en la que serán admiti-
das proposiciones que cubran el 75 por 100

del tipo.

quince

V.°B.°
El Alcalde,

Eugenio Redondo
!nsp«cció<* p<*oviiíci*s! do Sanidad-Ser-

vicio especial de Brigada sanitaria.
El Secretario,

León de SegoviaEl acto tendrá lugar en el dia yhoras ex-

presados «n la Casa Consistorial por propo-
siciones en pliego cerrado ajustados al mo-

delo corre.por diente y para tomar parte se
hace preciso depositar en are s municipales
la cantidad del cinco por ciento del tipo de
remate como fianza provisional.

Cenicientos, 18 de Octubre de 1915.
El Alcalde,

Modesto Lizana
CIRCULAR

(Núm. 3.481.)
NAVAL<_FUENTE

Don Ángel Ramos de laFuente, Secretarle
del Ayuntamiento de la Villa de Navala-
fuente.

Próximo a terminar el corriente año sin
que por contados pueblos de esta provincia
hayan hecho efictivo el contingente que les
toca abonar paia el sostenimiento del servi-
cio de la Brigada sanitaria, encarezco a sus
Alcaldes la urgente nec si.ad de efectuar
este ingreso, d*ntro del plazo de ocho dfas,

para aterder a las exigencias del servicio,

ampiado en la actualidad con un Labora-
torio pare el rect nocimien o de toda clase
de productos patológicos, dotado de todo
el m. terial iidispensabie p.ra esta clase de

(Núm. 3.775.) (E.-501.)

ANCHUELO
Pérdida

En el término municipal de Anchuelo se

ha extraviado una perra galga, negra, con
la punta del rabo blanco en una longitud
de unos seis centímetros; tiene un pequeño
orificio en la oreja izquierda, y en todas las
pezuñas algo blanco. Atiende por Vinera.

Gratificarán espléndidamente en Anchue-
lo, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Certifico: Que en el libro de actas de las
celebradas por el Ayuntamiento, al folio45
vuelto, se halla una que contiene el si-

Si en laprimera subasta no hubiese pos-
tor se celebrará la s*gunda a los diez días
después, bajo el mismo pliego y tarifa, de-

duciendo del tipc primitivo el veinticinco
guíente

Particular.— El señor Presidente pone en
conocimiento de la Corporacón la Real
orden de 22 de Septiembre último del Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de la
provincia, en la que se interesa se dé cuen
ta de las vacantes que corresponden cubrir
en la próxima renovación ordinaria vecinal
de Concejales de este Ayuntamiento.

por ciento
Pinto, quince de Octubre de mil nove-

cientos quince.
trabajos, El Alca'de,

Lucas Casado
(O.-185.)

Madrid, 19 de Octubre de 1915. PELAYOS
Ei Gobernador,

E. Sanz üscartín
(Núm. 3.772) (E.-503.) Don León de Sejovia Corral, Secretario del

Ayuntamiento de esta Villa de Pelayos.
Certifico: Que en el libro de acuerdos

de dicha Corporación municipal aparece el
acta de la sesión ordinaria celebrada el día
de ayer, y en el a el particular que copiado
a la letra dice así:

VALDEMORILLO(Núm. 3.748.)
No habién lose presentado postor en la

subasta celebrada en el día de hoy para el
aprovechan, ento de los pastos de parte de

la Dehesa Boyal de esta Vdla, para 50 ra-

ses vacunas o 5oo lanares, se celebrará una
segunda el día veintiocho del actual, a las
doce, en la Casa Ayuntamiento, bajo el
mismo tipo de milpeseta- ypliego de con-

diciones que se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Seguidamente, yo el inirascrito Secreta-
riodi lectura de la citada disposición, y en-
terado de su contenido y docunertos

obrantes en el archivo de esta Secretaría
de este Ayuntamiento, y por unanimidad
se acuerda:

afcyutiterr lautos
EL ÁLAMO Particular del acta.— Se dio cuenta de la

Real orden que se publica en el Boletín
Oficial de 23 de Septiembre último, para

que los Ayuntamientos procedan forzosa-

mente antes del día 10 de Octubre inmedia-

to a declarar las vacantes ordinarias y ex-
traordinarias que hayan de ser sometidas a

la próxima renovación bienal, y acordaron
hacer constar que en loque a esta Villa se

refiere sen ties les Concejales a quienes
corresponde cesar en el cargo como pose-
sionados en i.'de Enero de 19 is, o sean
Don Veremundo Redondo Benito, Den Ca-
talinoMedina larhero y Don Juan Cuéllar

Que el numero de vacantes de Conceja-

les que corresponde cubrir en la próxima
elección ordinaria de esta representación

es de tres, que corresponde a los Conceja-
les elegíaos en el año 1911, por terminar su

cometido en el último día del actual año,

y corresponde a los señores Don Alfonso
Ramos de la Fuente, Don Donato Hernán
Hernando y Don Ángel de Miguel Her-

Habiéndose acordado por el Ayuntamien-
to de mi pres'dencia proveer en propiedad
la plaza de Farmacéutico titular, por ha-
llarse servida interinamen¡e, se anuncia por
medio del presente, para que los aspirantes
que lo deseen dirijan sus solicitudes a esta
Alcaldía, durante el término de treinta días,
a contar desde la inserción del presente en
elBoletín Oficial.

Valdemorillo, diez y echo de Octubre de
milnovecientos quince.

El Alcalde,
P. A.,

Bonifacio Gutiérrez.
(E.-5es.)

nanz
Le dotación consistirá en la cantidad de

seiscientas pesetas anuales, satisfechas por
trimestres vencidos, por la prestación de
•«\u25bcicios sanitarios y de residencia, y ade-

(Núm. 3-77°-) Confronta con su original, a que me re-
mito; ypara que conste y remitir al señor

Gobernador civilde la provincia, pongo laCENICIENTOS
Con sujecién «1pliego de condicienes que
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Y para que conste y remitir al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de la provin-
cia, para su publicación en el Boletín Oí..
cial de la misma, expido la presente, que
con el vistobueno del señor Alcalde, y K.
lio,firmo en Talan-anca, a 9 de Octubre
de 1915.

presente, que visa el señor Alcalde, en Na-
valafuente, a diez de Octubre de milnove-
cientos quince.

V.*B.*

artículos 45 y siguientes de la ley Municipal procedentes de la elección del año de 1911,
y a quienes por cumplir su mandado co-
rresponde cesar en sus cargos el día treinta

y uno de Diciembre del actual, acordándo-
se igualmente se remita cert¡ficac*én de este

acuerdo al Excelentísimo señor Gobernador
civilde esta provincia, y se haga público
por medio de edicto en esta localidadpara
general ,onoeimienu^^^^^^^^^^^^B

Enterados los señores Concejales y te-

niendo a ia vista les expedientes generales
de las elecciones de Concejales verificadas
en los años de mil novecientos once y mil
novecientos trece, resultó que corresponde
cesar en el cargo a los siguientes:

El Alcalde,

Hernanz
Angel Ramos V»B.*(Núm. 3.518 )

CERVERA DE BUITRAGO
Don Leocadio Vicente Hernane, Secretario

del Ayuntamiento de Cervera de Bui-

Distrito de Palacio, a Don Andrés Leo-
nor González, Don Víctor Gómez Menén-
dez y el Concejal que por sorteo le corres-
ponda salir por hallarse cubriendo la va-
cante de Don Claro Castelló Sanz, cuya
sa'ida correspondía en treinta y uno de Di-
ciembre próximo.

El Alcalde,
Paulino Martín(Lo inserto es copia exacta de su original,

obrante en el folio y librocitados. El Secretario,
Benigno SimónY para que conste yremitir al Excelentí-

simo señor Gobernador civilde esta provin-
cia, expido la presente, que visa y sella el
señor Ale.lde en Brúñete a 9 de Octubre
de 1915.

trago (Núm. 3.524)

SAN AGUSTÍNCertifico: Que en la Secretaría munici-
pal de mi cargo hay un a.uerdo por los se-
ñores del Ayuntamiento en ia foima si-

Distrito del Hospital, a Don Atanasio Cea
Guadaño, Don Alfonsa González García.
Don Juan Fernández Santos y el Concej*->l
actual que por sorteo corresponda salir cor
hallarse cubriendo la vacante de Don Ju-
lián Arribas Labiada, cuya salida corres-
pondía en treinti y uno de Diciembre

Don Lucio Bermejo y Andrés, Secretario
del Ayuntamiento de la vilia de San
Agustín.

guíente V.° B."
El Alcalde,

Julián Bahía
Acta acordando las vacantes ordinarias de Certifico: Que este Ayuntamiento, en se

sión del día 2 del corriente mes, a.ordó que
las vacantes que hay que cubrir en las pró-
ximas elecciones de Concejiles son cuatro,
por corresponderás cesar a D. Julián de
Mngo Sanz, D. Felipe de la S:rna Pascual,
D. Antonio de Mingo Sanz y D. Eugenio
Ortiz Vázquez.

Concejales que existen
En Cervera de Buitrago, a tres de

Octubre de mil novecientos quince, re-
unidos ios señores del Ayuntamiento en
sesión extraordinaria, bajo la presidencia
del señor Ale lde Don Alejandro Valle, y
la asistencia del Secretario de la misma
Corporación, simdo las diez de lamañana,

se abrió la sesión por dicho señor Alcalde,

Ciríaco López
(Núm. 3.525.)

próximo SERRANILLOS
Total, si.te vacantes de doce que consta

D n Jesús del Olmo Martínez, Secretario
del Ayuntamiento de Serranillos.
Certifico: Que dicha Corporación mu-

nicipal, en sesión ordinaria del día de ayer,
entre otros particulares, adoptó el acuerdo

este Ayuntamiento
Por último, se acuerda qu *,en virtud de

lopreceptuado en Ja reterida circular, se
remita copia literal de la pres.nte acta al
Excelentísimo señor Gobernador civilpara
su inserción en el Boletn Oficial, como
también se comunique al señor Presidente
de la Junta local del Censo electoral.

Ypara que conste y rermt'r al Excelentí-
simo señor Gobernad r civil de la provin-

cia firmo la presente, con el visobueno del
señor Alcalde, en San Agustín a 7 de Octu-
bre de 1915.

manifestando
siguienteQue vista la Real orden del Gobierno

civil, inserta en el Boletín Oficial de la
provincia nám. 227, correspondiente al
jueves 23 de "septiembre último, en la que
se refi:re a que todos los Ayuntamientos
procederán forzosamente, antes del 10 del
actual, a declarar las vacantes ordinarias y
extraordinarias que hayan de ser sometidas
a la próxima renovación bienal, etc. Dicho
Ayuntam ento declara haber en éste para
la finalización del año tres vacantes de
Concejales ordinarias. Y no teniendo otros
asuntos de que tratar, se diopor terminado
el acto, d* que yo el Secretario certifico.
Alejandro Valle.

—
Lucas Gaicla.

—
Felicia-

no Acebedo.— Justo Sanz.— Ildefonso No
gal.—Justo Nogal.

—
Leocadio Vicente.

«Declarar, en cus. pllmiento de la Real
erden de 30 de Septiembre de 191 3, son
tres las vaca ites ordinarias de Concejales

que han de ser cubiertas en la próxima re
novación bienal de Ayuntamientos, por ce-
sación de los stñores Concejales de más an-
tigua elección Don Luis Caballero Fernán-
dez, Don Pclicarpo Martín González y Don
Juan hernánde. Serrano, y que esta decla-
ración se anuncie al público y al mismo
tiempo se comunique .1 Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia, para
su inserción en el Boletín Oficial de la

Lucio Bermejo
Y no siendo otro objeto el de esta sesión,

se dio por terminada, levantándose la pre-
sente, que firman los señores Concejales
que han asistido conmigo el Oficial encar-
gado que certifico.— Félix Robles. —

Atana-
sio Cea. —Vicente Escoho.a.o. —

Juan Fer-
sández Santos.

—
Emilio Martín.— Joaquín

Martínez.
—

Alfonso González.
—

Antonio
Martín

—
Todos con rúbrica.

Vo B.°
El Alcaide,

Manuel Sanz.
(Núm. 3.533)

INSTITUTO GENEML Y TÉCNICO
DEL

Cardenal CisnerosY para que conste, en cumplimiento de
loordenado, libro la presente, visada por
el señor Alcalde en el Real Sitiode San Lo
renzo, a nueve de Octubre de milnovecien-

miMTia.» Do.i Miguel Rivera v Ocaña, Licenciado
en Ciencias Físico Q iínicas y en Farma-
cia, ha presentado en este Instituto instan-
cia en solicitud de la oportum autorización
para el funcionamiento, de Tro de las con-
diciones legales vig-ntes, de un Co egio de
primera y segunda tns mnza titulado de
Nuestra Señora de la Conceición, en esta

Corte, calle de Reini Cris ina. núm. 2, a
cuyo efecto acompaña los documentos si \u25a0

guientes:

Para que conste, expido la presente, con
el vístobuero del señor Alcalde, en Serrá-
nidos, a cuatro de Octubre de mil.ioveeien-

tos quince.

Vo BuLa p-esente es copia que concuerda con
su originsl, al que me refiero. El Alcalde,

F. Robles.

tos quince

Y para que conste expido la presente,

que firmo, con el vistobueno del señor
Alcalde y sello del Ayuntamiento, en Cer-
vera de Buitrago , a seis de Octubie de

V.' B.*
ElAlcalde,

Antonio Martín Telesíoro Fernández(Núm. 3.522.)
Jesús del Olmo,

Secretario.milnovecientos quince BRÚÑETE
V.'B." (Núm. 3.523.)

ElAlcalde,
Alejandro Valle

Don Ciríaco López García, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de Brúñete TALAMANCA

Don Benigno Simón y Antonio, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de la

Plano por triplicado d*1local.
Certificaciones del A'quit cto y del Suo-

delegado de Medicina ref -rentes a las con-
diciones de seguidad e higiene del local.

Cuadro de Profesores.

El Secretario,
Leocadio Vicente

Certifico: Que al folio cuarenta y cinco
del libro de actas de sesiones celebradas
por la Corporación municipal en elcorrien-
te año se encuentra la ordinaria correspon-
diente aldía de la fecha, y en ella, entre
otros, ei siguiente

(Núm 3.517.) Vil'ade Trlamanca

REAL SITIO DE SAN LORENZO
Certifico: Que en el librode actas de las

sesiones ordinarias y extraordinarias que
celebra el Ayuntamiento en el actual año,
al folio setenta, se encuentra la ordinaria
del día nueve de los corrientes que, entre
otros, contiene el siguiente

Certificado del Reg stro de Penales refe-
rente alDirector.Don Antonio Martín Rodríguez, Oficial en-

cargado de laSecretaría del Muy Ilustre
Ayuntamiento del Beal Sitio de San Lo-

Lo que se anuncia para gener 1 conoci-
miento, pudiendo presentarse cuantas re-
clamaciones se crean oportunas en contra

del funcionamiento de dicho Colegio dm-
tro del plaao de quince días, a co itar desde
la publicación del prrsente anuncio.

Particular.
—

El señor Presidente dio
cuenta al Ayuntamiento y ordenó la lectu-
ra íntegra de la Real orden de 30 de Sep-
tiembre de 1913, reproducida en el Bole-
tín Oficial número 227, de 23 de Septiem-
bre último, por orden del Excelentísimo
señor Ministro de ia Gobernación, sobre de-
claración de vacantes ordinarias y extraor-
dinarias que hayan de ser sometidas a la
próxima renovación bienal, en cumplimien-
to a lo preveni Jo en el artículo 45 de la ley
Municipal vigente.

renzo
Ce- tífico: Que en el libro de actas de

sesiones aue celebra este Muy Ilustre Ayun-
tamiento aparece la que copiada dice asi:

Particular. —
«Acto continuo y de orden

de la Presidencia por el infrascripto Secre-
tario se da lectura de la Real orden delMi-
nisterio de la Gobernación y publicada en
la circular del Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia en el Boletín
Oficial núm. 227, de la cual enterada la
Corporación acueHa, por unanimidad, de-
clarar vacantes en turno ordinario las de los
Concejales D. Baldomero Sanz y Martín,
D. Juan Sierra y Saldaña y D Olegario Pe-
reda y Cruzado, que son los tres señores a
quienes ccrresponde cesar en la próxima re-
novación bienal. Que se comunique este
acuerdo al Excelentísimo señor Gobernador
civilpara su inserción en elBoletín Oficial
de la provincia, al señor Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral y se
publique además en el tablón de los bajos
de estas Casas Consistoriales.»

En el Real Sitio de San Lorenzo, a nue-
ve de Ojtubre de m1 novecientos quince,
reunidos en la Sala Consistorial los señores
Concejales que abajo se expresan, bajo la
presidencia del señor Alcalde, Don Félix
Robles Bermejo, con el fin de celebrar se-
sión extraordin ría, a la que habí n sido
convocados en forma legal, se dio principio
a ésta por la lectura del acta de la anterior,
y fué aprobada.

Madrid, once de Octubre de mil nove-
cientos quince.

El Director,

Dr. F. Comrrelerán.
(A.-538-)(Núm. 3.600.)

Enterado el Ayuntamiento yexaminados
los documentos yantecedentes relativos a la
renovación bienal del mismo, se acordó, en
su consecuencia, declarar en número de
cuatro el de las vacantes ordinarias en el
único distrito electoral de este terminó a
cubrir en la próxima renovación bienal, cu-
yas vacantes las producen les Concejales
Don Anastasio González Camuel, Don
Francisco Simón Aviles, Don Julián Bahía
Martín y Don Agustín Caño Aviles, cerno

m\mm iras
JUZGADOS DE 1.» I'-.STANG'APor la Presidencia se manifestó que la

presente sesión tenía por objeto dar cum-
plimiento a la circular del Excelentísimo
señor Gobernador civilde Ja provincia in-
serta en el Boletín Oficial del día veinti-
trés del pasado mes, ordenando al infras-
-í^ite diera lectura, como lo efectuó, de los

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por •»

Juez de primera instancia del distrito dd

Hospital de esta Corte, en les autos de jui-
cio civilordinario de menor cuantía segui-
dos por Don Julián Fernández Vázquez,
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Don Antini© y Don Ramón Barrera
tro, como hijos y herederos de Don
Barrera Fernández, sobre p>go de
;, se saca a pública subasta las siguien-

u**>üfc,w..-,.. jtj/gfSiufem "m.^fwm:mfm-imm >j*Wmm M^W»t¡.<-_^_,»__.. !< :J-

Han ror separado, debiendo res-
ponder a 76 pesetas y92 céntimos
por capital, 1.000 pesetas por in-
tereses y 10.000 por costas.

en su totalidad los elementos de
cada una de las cuatro fincas rese-
ñadas en este número y como un
solo feudo.

tes a siete hectolitros, 87 litros y8*
centilitros de cmteno; cuatro fe-
rrados p( rla medida de Vdlalba,
tanto como 72 litros y 16 centili-
tros de trgo; seis capones cebados
y 10 pesetas en metálico que paga
el utiliar Pedro Corral, vecino de
dicha parroquia de Rábade, im-
puesto sobre ellugai llamado Lo-
camporito, en la precitada de Rá-
bade; cuyo derecho real debe res-
ponder a 76 pesetas con 92 cénti-
mos por capital \u25a0 500 por intereses
y 3.0* o per costas.

Décima.
—

Otro derecho real consistente en
el dominio directo y en su recono-
cimiento en el canon anual y per-
petuo de cinco tanegas por la indi-
cada medida de Otero del Rey,

—
Un terreno inculto titulado

Agrá, destinado en parte a cante-
ras en explotacón productoras de
pizarra común o regu'ar utilizable
en la techumbre de edificios y
también en el cierre de fincas, de
la catida aproximada de dos hec-
táreas y media; siendo sus linde-
ros: Norte, la vía terrea de Palen-
da a La Coruña; Sur, labradío de
Don Jesús Pardo, muralla en me-
dio y labradío y prado de Don
Ramón Barrera; Este, el río Miño
hasta llegar al puente de Rábade,
y Oeste, labradío e inculto de Don
Ramón Barrera, vestigios de un
vallado en medi •; e ta finca debe
responder al pago de 76 pesetas 92
sentimos por capital, 1.000 pese-
tas por intere.es y 3.000 pe etas
por costas

A.—Huerta de la Cerca, con al-
gunos frutóles, labrada, 46 áreas;
que linda: Norte, con la siguiente;
Este, Agrá del Palomar, de Don
Antonio Barrera; Sur, la casa, y
Oeste, la siguiente; este trozo de
finca, pertenecie .te a los señores
Don Antonio y DonRamón Barre-
ra de Castro, puede responder a 76
pesetas y 92 céntimos par capital,
1.000 pesetas por intereses y por

Cuarta -Un prado herbal de secano de-
nominado La Porta de Pernas; su
medida, 50 áreas; limita:alNorte
ySur, con camino público; alEs-
te, con inculto de Manuela Díaz,
y al Oíste, can terreno de Don
Antonio Barrea; ene predio debe
responder a 76 pesetas con 92 cén
timos por capital, 100 por intere-
ses y 1.000 por costas.

Quinta -Oiro predio herbal conocido por
el Regolongo; tiene la cabida de
42 áreas, y sus linderos son: Nor-
te, prado Jel Lanegón; Sur, pra-
do de los heredero*; de Pedro Co-
rral yotros; Este, prado de Don
Ramón Birrera, yOeste, fine, de
los herederos de Francisco Quiro-
ga y prado de Don Ramón Freiré;
a esta finca corresponde una res-
ponsabilidad de 76 pesetas con qa

cent mos por capital, 100 por in-
tereses y800 por costas.

costas 10.000.
B.—La Cortina, denominada de

Abajo de Ja Cerca, destinada a
prado herbal y labrado, cabida
una hectárea ycinco áreas; linda:
al Norte, Agrá delPalomar citado;
Este, edificio de la casa principa!;
Sur, huerta de la Cerca, y Oeste,
la Robleda descrita en la partida
precedente; debe responder a 76
pesetas y 92 céntimos por capital,
1.000 pesetas por intereses y por

equivalentes a tres hecto itros, 93
litros y 90 centilitros de centeno
que pagan los de Don
Rimón Freiré, de Ríbade, como
utilitariode varias fincas que po-
see en di.hi parroqua; este dere
cho real debe re-ponder a 77 pe-
setas c .n 96 cént'm >s por capital,
100 por intereses y 900 por costas.

ia.
—

Otro terreno inculto a propósi-
to para solares de edificios deno-
minado Minte d; Correga, de la
figura geométrica de un polígono
exigonal, siend. su ca.ida la de
unas cuarenta áreas • y sus linde-
ros los siguient* s: N rte, el ramal
de carret; ra que va a la estación
de Rábade y terreno huena de
Miguel Nistal; Sjr, y camino de
tránsito; E*-te, 'a Carretera de Rá-
bade al Ferrol, y Oeste, labradío
de José Soureiro v huerta de Mi
gue! Nstal; esta finca debe respon-

der al pag 1 de 7 1 p 'setas y92 cén •

times por capital, 900 por intere-
ses y 1.000 por costas

\u25a0a.— Un territoiioo finca rústica, Ha
mada del Camp., conocido en la
actualidad por de Bao era, de más
de 25 fanegas, o sea comprensivo
de varios predios, destinados a la-
bra i10, prado, pastos, robleda,

monte bajo, era, corrales, campo
llamado de 'a C .pula, en el cual
hay edificada un-, ermita consa-
grada al culto católico bajo la ad-
vocación de Nue-tra Señora de los
Remedios, y un t rreno o huerta

cercado de mu alia con un pozo
de agua potable en su interior, el
cual ierre 10 está contiguo a dicha
ermita por E>te, camino en me-

dio dentro de este .erritorioestán

emplazados también los siguientes
edificios: una casa, laprincipal, se-
ñalada con ti número 435, en la
cual vive actual nente Don Anto-

nio B;rrera, construida de mani-

postería ordinaria, compuesta de
planta baja, pis > alto v desván,

distribuíJa en varias dependen-
cias; por frente de ésta, camino
en medio, otra casa vieja de plan-
ta alta, fabricada con materiales
del uso en el país, comprensiva de
varias oficin s, y por el eos ado
Sur de dicha c-isa principal, tres

edificios construidos de fábrica or-
dinaria y dedica ios a varios usos;

siendo de advertir, por vía de acla-
ración y en evitación de confusio-
nes, que en el perímetro de esta

finca existen tres pírcelas de unas
siete hectáreas y media aproxima-
damente, enlas que se hallan com-
prendidas las fincas que se deta-

costas 10.000 Sexta \u25a0El prado herbal nombrado de La-
negón, de la cabida de 23 áreas,
siendo sus linderos los siguientes:
Norte, ierreno de Andrés Roirí-
guez y otro; Sur, el prado de Re-
golongo; Este, terreno del Rodrí-
guez y pr do del Don Ramón Ba-
rrera, y Oeste, labrad'O de Don
Antonio Martínez y Maria Villa-
sindo; esta finca d.be responder a
76 pesetas con 92 céntimos por
capital, 100 por intereses y 300
por costas.

C.
—

La Cortina, llamada del
pozo; cabida 70 áreas; linda: al
Este, con el huerto llamado Pe-
queño del Ba*rera; Norte, dicha
Robleda; Oeste, mas del dicho
Barrera, y Sur, camino; debe de
respondí r a 76 pesetas y 92 cénti-
mos por capital, 1.000 pesetas por
intereses y 10.000 por costas. La
cabida después de iodos los pre-
dios en conjunto, que quedan re
señados, son unas siete hectáreas
y media próximamente, y las lin-
deros geneial o comunes alas fin-
cas rústicas los siguientes: Norte,
camino de tránsito qu?, partiendo
de la carretera que va a ElFerrol,
pasa por entre esta finca y la de
Manuel Picos y Miguel Nistal,
hasta llegar al labradío nombrado
Agrá del Palomar, de Don Anto-
nio Barrera, y desde aquí continúa
dicho labradío alrededor de un
chantado, una muralla a conti-
nuación, otro poco chantado, todo
en línea recta hasta llegar al ca-
mino viejo que ya a la referida
ermita o capilla, labradío de Don
Antonio Barrera, fronterizo a di-
cho campo, yotro labradío propio
de este sujeto contiguo al terreno

amurallado destinado a huerta de
que queda hecha referencia; Este,

mas labradío del referido Barrera,

que está por la parte posterior de
dicho terreno o huerta, y Oeste,

la indicada carretera de Rábade a

El Ferrol, en cuyo lado Oeste,

que tiene 408 meiros de longitud
y trente de ramal de carretera que
va a la estación del ferrocarril,
hay dos casas de planta alta de
construcción moderna: una de
Laureano Barro y otra de José
López, las cuales fueron edificadas
con posterioridad, según se dice, a
la fecha de la diligencia de embar-
go practicada; a esta finca rústica

descrita y,por consiguiente, a los
predios que la misma comprende,
les corresponde en un total una

responsabilidad de Soy pesetas con
68 céntimos por principal, 4.000
por intereses y 40.000 por cos-
tas, cuyo concepto comprende

Las expresadas fincas se venden bajo las
siguienter condiciones

.—El tipo para la subasta es para

Illa
una de las fincas men jona-

as el siguiente: para la primera,
.000 pesetas; para la seg nda,
ooo; para la tercera, 37 500;

ara la cuarta, 1.250; rara la
u nta, 1 05^; para h .esta. 575;
a-a la séptima, 4 740; para aoc-
iva,7.500; para 1 novena, 3 60a,
pna la décima, 1.1S2; que su-
1 n e \ to al 6^ 309 pes*tas.|
-No se almiti'án posturas que
o cubran las do; terceras parles
2 la meneo ada cantíd d
-Los 1 citadoes deberán consig-
ar previamente en la mesa del
uzgado o cstab'ecimiento d sti-
ado al efecto el 10 por 100 de
1 c.ntid d ant'?s expresad', sin
uyos requisitos no serán admi-
idos.

Séptima. —Elprado natur 1 de riego llama-
do de Postas, el cual comprende
varios castaños, arraigados en sus
cuatro linderos; mide la cabida
aproximada de una hectárea y
cincuenta yocho áreas, y sus con-
fines son: Norte, terreno de Ra-
món Várela y otros; Sur, Agrá
del Palomar, o sea terreno de An-
tonio Barrera; Este, prado de D n
Ramón Barrera y labradío de Don
Ramón Vare a, y Oeste, prado dtl
referido Várela camino en medio
y terreno de Don Valeriano Val-
desuso; a este predio corresponde
una responsabilidad de setenta y
seis pesetas con noventa ydos cén-
timos por capital, ymilseiscientas
por intereses, y trescientas por cos-
tas.

Segunda

Cuarta -No existen y, p-r lo tanto, no
pusden p nerse de manifiesto los
títu os de propiedad de las men-
cionadas fincas, no habiéndose
anotado el embargo en el Registro
de la Propiedad, lo cual se hace
presente ais licitadores alos efec-
tos oportunos.—
La subasta se celebrará doble y

simultánea Tiente en este Juzgado,
sito en la calle del General Casta-

Octava.
—

Otro prado herbal de secano de-
nominado del Molino, contiene
algunos árboles arraigados en su
perímetro, siendo su cabida apro-
ximada la de unas tres hectáreas,

y sus linderos los siguientes: Nor-
te, labradío e inculto llamado de
Agrá de Momoy, de Don Antonio
Barrera y otros; Sur y Este, labra-

dío inculto titulado Curro de Mi-

llora y prado, respectivamente, de
Barrera v otros, y Oeste, camino
público llamado de la del Monte;

esta finca, o sea todo el prado del
Molino, debe responder a setenta

y seis pesetas y noventa y dos cén-
timos por capital, quinientas por
intereses y seis milpor costas.

Novena.— Un derecho real consistente en

el dominio directo y en su reco-

nocimiento en el canon anual y
perpetuo de 10 fanegas porla me-

dida de Otero del Rey, equivalen-

Quinta

ños, número uno, y en el de pri-

mera instancia de Vidalba, el día
treinta de Noviembre próximo, a
las tres de su tarde.

Ypara la debida publicidad e inserción
ea losperiódicos oficiales, se expide el pre-
sente en Madrid, a doce de Octubre de mil
novecientos quince.

V.*B.°

El Juez de primera instancia,
£¡>r. Agustín F. Peñaranda.

El Secretario,
P. 6.,

A. Luis Rubio

(C.-I45-)

iilüí.i';>) .
IMP.DIU. MARTÍNEZ 6E VELASGO. TIZARRO, 15
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psitaría de Fondos Provinciales de Madrid Tercer trimestre de 191

:a del tercer trimestre del año económico de 1915, que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos

codos en la Caja de su cargo, a saber:

PRIflERA PARTE.— Cuenta de Caja.

Pesetas.

17.026,07
1.198.521,37Existencia en mipoder en fin del trimestre anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....
Cargo 1.a15.547,44

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . i.2o3.6i 1,98
u.935,46Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . .

SEGUNDA PARTE.===Cuenta por conceptos.

Total de las operacSaldo del trimestre anterior Operaciones realizadas
hasta este trimestre

INGRESOS
por

operaciones realizadas, «n este trimestre PESETAS

Rentas 14 578 92
»

13.914 08 28.493,0o
»Portazgos y barcajes. .

Donativos, legados y mandas
Repartimiento 1.833 794, 13 982.617,86 2.816.411,99
Instrucción pública
Beneficencia.. ig5.835,83

i58,85
2.117,88

»

658.6i8,47
1.642,07
5 773,02
5.5oo,oo

»

Ingresos extraordinarios
Arbitrios especiales. .
Empréstitos
Enajenaciones. .
Resultas

462.782,6*
1 483.22
3.65"*,14
5.5oo,oo

»
124 63g 75 3.6i1,07

»
128.250,82

»Movimiento de fondos o suplemento
Reintegros 129,42 265,8o 3g5,32

Cargo . 2.446 563 22 1.198.521,37 3.645.084,59

PAGOS

Administración provincial
Servicios generales. .
Obras obligatorias. .

17 1. 133 54
22 125.24

137.396, 15
3i7.8i5;37

88.439,59
13.542,58
50.171,22

104.163.82

259.573,13
41.667,82

187.567.37
Cargas
Instrucción pública
Beneficencia . ....
Corrección pública ....
Imprevistos
Nuevos Establecimientos. .
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos. . ....
Resultas .
Movimiento de fondos o suplemento

421.979,19
14.442 24

a.5o5.u3i,63
43 700,00

4.712,23
7 087,09

102.61.6, 52
600,00

17.602,56
25.679,35

9.1 8,22
1 631.141,46

32 900,00
3.037,02

»

¿.324,02
874.790,17

10.800,00
1.675,31
7.087,09

32.697,57
aoo,oo

4.932,71
3.788.00

»

69. c 08.95
400,00

13.669.85
21.-91,35

»

Data. 2.429*537. 1 5 i.ao3.6i i98 3.633. i49-13

precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la
definitiva del ejercicio

Madrid, a 3o de Septiembre de 191 5.—ElDepositario, JULIO FREIRÉ.

CONTADURÍA de fondos provinciales

aminada la precedente c uenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de micargo.

Madrid, a 3o de Septiembre de _9_5
—

El CooUdor, EUGENIO RIAZA.-V."B.°: EiPréndente, A. DÍAZ AGER'
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tata Jiiiieijai del Censa electoral actas levantadas en el día 2 del actual, han
sido designados como Vocales y Suplentes
para constituir la Junta municipal del Cen-
so electoral de este término, durante el
próximo venidero período de vida legal de
esta Corporación, bajo la presidencia de
Don Onofre Co1 y Gómez, como presi-
tieate de la Junta de Reformas Sociales, los
señores que a continuación se expresan, en
el concepto que respecto de cada uno se
especifica:

Vocales Suplentes
Don Maximiano Serrano_González, Con-

cejal.
Don Domingo Manzanares Casero, Coa-

Don Felipe Camacho Sánchez, contribu-
yente par territorial.

cejal.
CERCEDILLA Don Mateo Alvaiez Bendito, [contribu-

yente territorial.Dea Antonino Esteban y Antón, Secretarlo
del Juzgado municipal y, como tal, de Don Mariano Brúñete Parra, ¡contribu

te territorial.
Don Gonzalo Sánchez Gutiérrez, ídem.
Don José López Soriente, contribuyente

por industria'.
la mencionada Junta del Censo.

Don Natalio Rodríguez Maroto, por in-Certitíc't: Que según resulta de las ac-
tas levantadas en los día*,primero y dos de
Octubre actual, han sido designados como

Vocales y Supl mes p-ira Cvr*stituir la Jun-
ta municipal del Censo electoral de este
termina, durante el próximo venidero pe
ríodo de vida legal de esta Corporación,
bajo la presidencia de Don Ángel Cañadas
López, como Vocal de la Junta de Ref r-
mas Soda es, los señores que a continua-
ción se expresan, en el concepto que res-
pecto de cada uno se especifica:

dustrial D.Emilio Camacho Sánchez, íde-a
Don Alejandro Balbuena Ramos, por in- Par» sa publicación en el Boletín Oficial

de laprovincia, y co*}el fin de q íe q íienes

se consideren agraviados o indebidamente
postergados pued in reclamar en el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
vistobueno del señor Presidente, en Vi-

llamanrique de Tajo, a n de Octubre
de ¡915.

dustrial
Vocales.

Don Tiburcio de la Plaza, Concejal.
Don Juan Pastor y Btnito, Ex Juez.
Don Leoncio Macedo Martín, por terri-

Suplentes.

Don Ángel Brúñete Rico, Concejal.
Don Andrés García Zamorano, contribu-

ytnte territorial
torial Don Isaac Serrano Gallego, contribuyen-

te territorial.Don Juan Callejo García, ídem.
Don Félix Vicente Parra, industrial Para su publicación en el Boletín Oficial

de la provincia, y con el fin de que quienes
se consideren agraviados o indebidamente
postergados puedan reclamar en el término
de dez días ante el señor Presidente de la

Junta provincial, expido lapresente, con el

vistobueno del señor Presidente, en Quijor-
na, a primero de Octubre de milnovecien-
tos quince.

Suplentes.
Don Mariano Callejo Vélez, Concejal.
Don Ricardo Serna Rósete, por territo-

rial.

V.*B.°

Voca'es El Presidente,

Don Mmiel Martín Rubio, Concejal. P.A.,

Don Manuel Alonso González, ex Juez.
Don Hipólito Sáenz de Miera, contri-

buyente per territorial.

Julián Fernández

Don Nicolás Callejo Municio, ídem
Frigidiano Torrijos

Don Doroteo García, por industrial (Núm. 3.582.)

Don Tomás Gómez Martínez, í.em íd.
Don Anacleto Zorrilla Martíaez, contri-

buye!, te industri I.

Para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados o indebi-
damente postergados puedan reclamar en

el término de diez días ante el señor Presi-
dente de la Junta provincial, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en Lozoya del Valle, a a de Octu-
bje de mil novecientos quince.

CASARRUBUELOS
Don Valen'ín Alonso Mariscal, Secretario

V.*B.° del Juagado muniop ily, como ta!, de la
Don PaDlo Carceller Mateo, ídeaa íd, El Presidente,

Manuel Díaz
menconad-i Junta del Censo.

••uplent s.
Don Felipe Berrocal del Barri*., Cen-

Certific : Que s;*g n resulta del acta

levantada en el oía primero .leí actual, han
sido dignados cerno Voc _es y Suplentei
para constituir la junta municipal del Can-
so electoral de este término duranieel pró-

ximo venidero p-ríodo de vid. ligal de esta

Corporación, bajo la presidencia de Don
Tomás Ga*-via y Garría, como Vocal de la
Junta de Reformas Sociales, los señores quo
a contmua.ión se expresan, en el concepto

Valentín Sánchez de Rojas
(Núm. 3.64b.)cejal

Don Modesto Herranz Rubio, contribu-
yente por territorial.

V1LLAMANRIQUEDE TAJO
Don Frigidiano Torrijos y Garvia, Secreta

Don Cá dido Alonso Martín, ídem íd.
Don Manuel Alvare^González^ontri

industri il

V.*B.° riodel Juzgído municipal y, como tal
de la mencionada Junta del Cer so.El Presidente,

Onofre Coll.
\u25a0Do
IPara su publicación en el Boletín On-
eial üe la provincia, y con el fin de qua
quienes se consid ren agraviados o indebi
\u25a0lamente postergados puedan reclamar en
«1 térmico de diez días ante el señor Presi-

dente de la Junta provincial, expido la pre-

*eate, con el vistobucno del señor Presi-
dente, en Cercedilla a diez de Octubre de
milnovecientos c uince.

Certifico: Que según resulta de les actas

levantadas en los días i." y 2 de Octubre
actual, hín sido desunidos como Vocales
y suplentes para constituii la Junta muni-

cipal del Censo electcral de este lérmino,

durante el próximo ven'dero período de vi-

da legal de esta Corporacón, bajo la presi-

dencia de Don Tomás Vara y de la Viña,

como Vocal de la Junta de Reformas So-
ciales, los señores que a continua*, ion seex-
presan, en el concepto que respecto de cada
ano se especifica:

Tomás Sanz
(Núm. 3.647.)

que respecto Je cada uno se especifica
QUIJORNA

Don Valentín Sánchez de Rojas y Balboa,

Secretario dei Juzgado municipa1, ycomo Don Ant.el Garvia Vara, Concejal
Voca es

Don Se.undo Hernández Frejo, ex Juez.
Don Tto loro Naranjo Caries, contribu-tal, de la mencionada Junta del Censo.

Certifico: Que se^ún resulta de las actas

levantadas en los días veintinueve de Sep-

tiembre y primero del actual, han sido de

signados como Vocales y suplentes para

constituir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el próxi-

mo venidero período de vida legal de esta

Corporación, bajo la presidencia de Don

Manuel Dfaa Guerra, como Vocal desda-
do por la Junta de Reformas Sociales, los

señores que a continuación »e expresan, en

el concepta que respecto de cada une se es-

pecifica:

yente terntoiia .
Don Piulmo Vara Vara, contribuyente

territorial
V.°B.#

ElPresidente,
Ángel Cañadas.

Don Julián Vara García, contribuyente

Vocles, industrial

Don Félix Manzanares López, Concejal.
Don Antonino Garvia García, contribu-

yente por lerritoiial.
Don Tomás Delgado Fernández, ídem.
Den Antonio Zopata Fernández, contri-

buyante por industrial.
Dea Aaárés García Garnacha, ídem.

Don Celestino Pompa Yuste, contribu-
yente industrial.Anteaine Eatebaa.

(Núm. ) Suplentes

L0Z0YA
Tomás Sanz y Sanz, Secretario del

Jwgado municipal y, come tal, de la

\u25a0endonada Junta del Cense.
Certifico: Que sega* resalta de laa actu

Don Mariano Tenacio Hernández, Coa-
cejal.

Don Juan Manuel López Garría, ex
Jaea.
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vuelto, aparece un acta correspondiente a t e la mañana, se abrió la sesión por dicho

la sesión ordinaria del día tres
•del actual, señor Alcalde, manifestando: Que rista la

que contiene, entre otros, el particular si- Real orden del Gobierno civil inserta en el

\u25a0
Boletín Oficial de la provincia núm. 227,

correspondiente al *ueves 33 de Septiembre
último, en la que se refiere a que todos los

Ayuntamientos procederán forzosamente

antes del día diez del actual a declarar las

vacantes ordinarias y extraordinarias que

havan de ser sometidas a la próxima reno-

vació 1 bienal;
Dicho Ayuntamiento declara haber en

ésta para la finalización del año tres vacan-
tes de uoncej-des ordinarias.

Y no teniendo ©tros asuntos de que tra-

tar se dio por terminado el acto, de que yo
el Secretario certifico.

—
Francisco Castella-

nos.
—

Isidoro Ajenjo. —Santiago Barrero.
Justo Ajenjo.

—
Marcelino Barrero.

—
Pablo

Vivar.
—Deogracias Pérez.

Es copia de su original, a que me remito;

ypira que conste expido la presente con
el V.*B.° del señor Alcalde en Griñón, a
cinco deOetubre de milnovecientos quince.

bas, a cinco de Octubre de milnorecient».
quince.Don José Mar/a Garría Garvia, contribu

-
yente territorial.

Don Francisco Díaz Garrido, contribu-
yente territorial.

V."B.'
El Alcalde,

Santiago Sánchez.
guíente

Don Emilio Vara Vara, contribuyente in-
dustrial.

Acto seguido el señor Presidente dio
cuenta a la Corporación municipal, previa

lectura que hice de su orden, yo el infras-
crito Secretario, de la circular del Excelen-
tísimo señor Gobernador civilde esta pro-
vincia, fecha veintidós de Septiembre* úlii
mo, insería en el Boletín Oficial del vein-
titrés de dicho mes, y que cumpliendo lo
ordenado en la mism» habrá que proceder
a declarar las vacantes ordinarias yextraor-
dinarias qua hayan de ser sometidas a la

próxima renovación bienal de los Ayunta-

mientos en este distrito y sección única,
según dispone elart. 45 de la vigente ley
Municipal y Ja Real orden del Excelentísi-
mo señor Ministro de la Gobernación, fe-
cha treinta de Septiembre de milnovecicn

Gon?alo Pérez
(Núm. 3 675.)Don Niceto Tártalo Naranjo, contribu-

yente industrial. ALGETE

Para su publicación en el Boletín Ofi-
cia!, de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados o indebi-
damente postergados puedan redamar en el
término de diez días ante el señor Presiden-
te de la Junta provincial, expido la presen-
te, con el vistobueno del señor Presidente,

en Cmrrubuelos, a once de Octubre de
milnovecientos quince.

Lon Juan Osorio y Conder, Secretario del
Ayuntamiento de Algete
Certifico: Que en el libro de actas de

sesiones celebradas por este Ayuntamiento
y Junta municipal se halla la ordinaria ce-
lebrada el día seis de Octubre del año mil
novecientos quince, la que, entre otros, con-
tiene el siguiente

Particular: Seguidamente el señor Alcal-
de enteró al Ayuntamiento de la circular
del Gobierno civil de la provincia inserta
en el Boletíh OnoiAL correspondiente al
día veintitrés de Septiembre último, recor-
dando el cumplimiento de la Real orden
de 30 de Sept e-nt-re de 1013 y el art. 45
la ley Municipal vigente.

V7 B
°

ElPresidente,

Garvia
Valentín Alonso

(Núm. 3.631.) tos trece

ESTREMERA
Don Gregorio Barcala y Barrill, Secretario

del Juzgado municipal y, como tal, de la

Enterada la Corponción municipal ycon-
sultados losantecedentes relativos a las reno-
vaciones bienales de 191 1 y1913, scordópor
unanimidad declarar cuatro vacantes, tres
ordinarias y una extraordinaria en este dis-
trito y sección únicos, que deben ser so-
metidas en la próxirm renovación bienal
por correspo .derles cesar en el cargo de
Concejales el día i.°de Enero próximo, a

V.'B"
Ei Alcalde,

Francisco Castellanos

En su consecuencia, y a la vista el acta
por la que fueron elegidos los de la última
elección verificada, resulta que fueron éstos
cuatro Concejales, y componiéndose este
Ayuntamiento de nueve Conejales corres-
ponde _legir en las próximas a cinco, siendo
los señores a quienes corresponde continuar
Don Agustín Madrigal, Don Agustín Mon-
zón, Don GaDriel Tellaeche y Don Jesús
Frutos, y salir a los señores Don Hilario
Ortiz, Don Julián González, Don Luis de
Benito, Don Victorio González y Don Mau-

mencionada Junta del Censo
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en el día primero de Octubre co-
rriente, han sido designados como Vocales
y Suplentes para constituir h Junta muni-
cipal del Censo electoral de este término,
durante el próximo venidero período de vi-
da legal de esta Corporación, bajo la presi
dencia de Don Demetrio Pérez y Herreros,
como Vocal elegido por la Junta de Refor-
mas Sociales, los señores que a continua-
ción se expresan, en el concepto que res-
pecto de cadi uno se especifica:

Deogracias Pérez
(Núm 3 673.)

CUBAS
los señores siguientes

De la renovación bienal de 1911
Don Gonzalo Pérez Soria, Secretario del

Ayuntamiento constitucional de Cubas
Vacantes ordinarias

Don Rafael Rodríguez Gómez.
Primitivo Ogazón Pablos.
Pedro Gutiérrez Lafose.

Certifico: Que en el libro de actas de
sesiones que celebra este Ayuntamiento en
el corriente año existe la siguiente:

ricioMorenoSesión del día 3 de Octubre de 191 5
Seguidamente quedó acordado qae se re-

mitiera acta certificada de la presente sesión
al Excelentísimo señor Gobernador civil de
la provincia en cumplimiento a la referida
circular.

De la de 1913 En la Viila de Cubas, siendo las doce
de! día 3 de Octubre de 191 5. bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde, Don Santiago
Sánchez Casarrubios, se reunieron en la
Sala Capitular los señores Concejales ano-
tados para celebrar sesión ordinaria, como
para ellohabían sido conrocades en forma
legal.

Vocales
Vacante extraordinariaDon Tomás Herreros y Molina, Conce

jal. Don Francisco Gálvez, por haber trasla
dado su domicilio a otro término munici
pal, en el cual está desempeñando funcio-
nes públicas retribuidas .

Don Félix Sánchez Martínez, ex Juez.
Don León Fernández Cord&n, eontribu- Y para que conste y remitir al Excelen-

tísimo señor Gobernador civil de la provin-
cia, extiendo ia presente, que, visada por el
señor Alcalde, firmo en Algete a 9 de Oc-
tubre de 191 5.

V." B°
El Alcalde,

Luis de Benito.

yente por territorial
Don Félix López Martínez, contribuyente Asimismo acordó se remita certificación

literal del presente acuerdo al Excelentísi-
mo señor Gobernador civil de esta provin-
cia para su inserción en el Boletín Oficial
de la misma, y al señor Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
Villa,a los efectos que están prevenidos, y
que se haga público dicho acuerdo en esta
localidad.

por territorial Acto seguido, el señor Presidente mani-
fcstó que, como se expresaba en la convo-
catoria, esta sesión tenía por objete decla-
rar las vacantes ordinarias yextraordinarias
de Concejales que han de ser sometidas a
la próxima renovación bienal, según dispo-
ne el art. 4. de la ley Municipal vigente,
para lo cual se dio lectura a la Real orden
del Ministerio de la Gobernación de 30 de
septiembre de 1913, inserta en el Boletín
Oficial núm. 227, de 13 de Septiembre
próxifinopas do, en que se ordena se haga
tal declaración; y vistos los antecedentes
respectivos se declaró y acordóH

Don Juan Alvarez Lazcanc, contribu-
yente por industrial.

Don León López Ocaña, contribuyente
por industrial

Suplentes.
Don Mariano López Polo, Concejal.
üon Rufino Martínez y Martínez, ex

El Secretario,
Juan Osorio.

(Náro. 3.639.)
Juez Corresponde el particular inserto con su

original, libro y folio a que me refiero.
LA CABRERA

Don Germán Domínguez García, contri- Don Eugenio Martín y Andrés, Secretaria
del Ayuntamiento de esta Villa de La
Cabrera.

buyente por territorial P_ra que conste, y remitir al Excelentí-
simo señor Gobernador civ1 de esta pro-
vincia para su publicación en el Boieiin
Oficial de la misma, en cumplimiento de
la Real orden citada, expido la presente,
con el vistobueno del señor Alcalde, en Al-
dea del Fresno, a seis de Octubre de mil

Don Justo Terciado Yuste, contribuyen-
te par territorial Certifico: Que al folio ciento noventa y

dos del libro de actas de d'cho Ayunta-
miento obra la que, copiada, dice así:

Don Mariino Pérez Domínguez, contri-
buyente por industrial.

Don Juan Muñoz Ruiz, contribuyente
|*íiméró!^QÍ_ek)sCÓnc^jí^
corresponde cesar en 31 de Diciembre del
presente año, por preceder del bienio de
ign.son los siguientes:

Señores que asistieron
por industrial Don Claro Ma*tín.

Don Felipe Alonso.
Don Nicomedes Barrera
Don León Blanco.
Don Robustiano Blanco

Para su pub icación en elBoletín OncuL
de la provincia, y con el fin de que quienes
se consideren agraviados o indebidamente
postergados puedan reclamar, en el térmi-
no de diez días, ante el señor Presidente de
la Junta provincial, expido lapresente, con
el vistobueno del señor Presidente, en Es
tremerá, a 14 de Octubre de 1915.

novecientos quince

Don Ildefonso Naranjo González, Doa
Santiago Sánchez Casarrubios y Don Ma-
riano Naranjo Tártalo.

V.° B.°
El Alcalde,

Jacinto Gálvez
Domingo Domínguez Segundo Que este acuedo se anuncie

inmediatamente al público en la forma
acostumbrada, y que se remita copia certi-
ficada al Excelentísimo señor Gobernador
civil de ía provincia para su publicación en
el BoletIn Oficial.

Don Francisco Rodríguez
(Núm. 3-521.) Ei la Cabrera, a nueve de Octubre da

milnovecientos quince, siendo la hora se-
ñalada en las células de citaaón, se han
reunido en la Sala de este Ayuntamiento
los señores Concejales del mismo, bajo la
presidencia del señor Alcalde, Don Claro
Martín Blasco, v con asistencia de mí el
Secretario, se declaró abierta la sesión, dán-
dose lectura de la anterior, que iué apro-
bada

GRIÑÓN

Gregorio Barcala
Don Deogracias Pérez Dorado, Secretario

de Ayuntamiento constitucional de Gri-
ñón.

V." B.*
El Presidente, Y no habiendo más asuntos de que ira

-
tar, se levantó la sesión y se extendió la
presente acta, que firman los señores asis-
tentes, de que yo el Secretario certifico.
Santiago Sánchez. —

Ildetonso Naranjo.
Manuel Martín Crespo.— Manuel Naranjo.
Mariano Naranjo. —

Antonio Mendíst.
Gonzalo Pérez.

Demeirio Pérez.
(Núm. 3.734.)

ALDEA DEL FRESNO

Certifico: Que en el libro de actas de
sesiones que celebra este Ayuntamiento en
el corriente sño existe la siguiente:

Don Domingo Domínguez Pér<*-z, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de esta

Acta de la sesión del día 3 de Octubre
de 1915 Seguidamente dicho señor Presidente pu-

so de manifiesto a laJCorpor.ición el Bol»-
tín Oficial de la provincia conespondiente
al oía 23 efe Septiembre último, y habién-
dose dado lectura de la circular del Exea-
lentísimo señor Gobernador civilde la pr*»-

Villa de Aldea del Fresno
En Griñón, a tres de Octubre de milno-

vecientos quince, reunidos los señores del
Ayuntamiento en sesión ordinaria, bajo la
presidencia del señor Alcalde, Don Fran-
cisco Castellanos y Navarro, siendo las doce

Certifico: Que en el libro corriente de
actas de las sesiones que celebra esta Cor-
poración municipal, al folio treinta y tres

Es copia de su original, a que me remi-
to; y para que conste expido la presente,
con el vistobueno del señor Alcalde, en (_u-
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vincia referente a la renovación de los car-
gos en las próximas elecciones de Conceja-
les, visto el expediente de las elecciones de
ion y de 1913 para cubrir las vacantes or-
dinarias y extraordinarias, se vio que no
procedía declarar más que tres vacantes,
procedentes de la elección de 1911, que lo
eran Don Francisco Rodr'guez Martín, Don
Nicome4es Baonza García y Don Claro
Martín Blasco, igual a ia mitad de los que
corresponde a la Corporación.

que fué aprobada seguidamente de la co-
rrespondiente oficial, acordando su cum-plimiento.

Montejo de la Sierra, a ocho de Octubre de
milnovecientos quince.

de 1911, pjr la Sección única electoral de
esta peblación, y son los señores siguien-
tes:

Acto seguido, teniendo a la vista la cir-
cular del señor Gobernador civil del día 22del mes de Septiembre sobre declaración
de vacantes de Concejales, se procedió a
dar cumplimiento a esta superior orden, y
teniendo los datos a la vista, por unanimi-
dad se acordó que de los seis C_nceja.es de
que se compone este Ayuntamiento se de-
claren tres vacantes ordinarias para cubrir
en la próxima renovación bienal de 1913.fueron ele. idos tres Concejales.

Teodoro VelascoDon Francisco Miera López.
Don José Gregorio Saco.
Don Agustín Gregorio Peñas

V.» B.'
El Alcalde,

Don J ?lio de las Peñas Giménez
Cristóbal

(Núm. 3530.)
ALAMEDADEL VALLE

Así, pues, el número total de Concejales
que habrán de elegirse en este pueblo y su
sección electoral única lo es el de cuatro.

Don Faustino Ventura Martín, Secretario

Con lo que, aaudo por terminada la se-
sión, se levántala presente, acordándose
remita certificación de este acuerdo al Ex-
celentísimo señcr Gobernador civilde esta
provincia para su inserción en el Boletín
Oficial, conforme a lo mandado, y firman
los señores Concejales asistentes que saben,
de que yo el Secretario certifico.— Sisuen
las firmas con sus rúbricas.— Claro Martín.
Felipe Alonso

—
Nicomedes Barrera

—
León

Blasco.
—

Robustiano Blasco.
—

Francisco
Rodríguez.— Eugenio Marlín, Secretario.

Y para que conste yremitir al Excelentí-
simo señor Gobernidor civil de esta pro-
vincia, expido lapresente certificación, con
el vistobueno del señor Alcalde, enVadela
guna, a nueve de Octubre de mil novecien-
tos quince.

del Ayuntamiento de AUmeda dei Valle.
Certifico: Que este Ayuntamiento, en

sesión extraordinaria del día siete de los co-
rrientes, acordó lo siguiente:

Que esta declaración s_ haga pública en
los sitios de costumbre de esta localidad y
se remita copia al Excelentísimo señor Go-
bernador civil,con lo que se dio por ter-
minado el acto, de que certifico.

Acto seguido se dio cuenta de la Real
orden inserta en el Boletín Ofi ialde esta
provincia número .27, en la que se ordena
se declaren las vacantes de Concejales que
hayan de cubrirse en ia pr-'-xima renova-
ción.

V." B.#

Ypara que conste expido lapresente con
el V.*B

°
del señor Alcalde en Serrada, a

cuatro de Octubre de mil novecientos

El Alcalde,
Lucio Prieto

Enterados los señores Concejales concu-
rrentes al acto, por unanimidad acordaron
declarar tres vacantes ordinirias, que son
las que corresponde a este pueblo, en cum-
plimiento de lo expuesto en la indicada
Real orden.

íNúm. 3.615.)
Manuel Velasco

quince
Y para remitir al Excelentísimo señor

Gobernador civilde la provincia expido la
presente, en La Cabrera, a diez de Octu-
bre de milnovecientos quince.

V.° B.° MONTEJO DE LASIERRA
El Alcalde,

Tiburcio García
Don Teodosio Velasco García, Secretario

del Ayuntamiento de Montejo de la Sie-
rra.El Secretario, Asimismo se acuerda se haga público por

medio de anuncios, yque se remita certifi-
cación de este acuerdo al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civilde esta provincia

V.°B.*
El Alcalde,

Claro Martín

Mauricio Ruiz Certifico: Que en el libro de actas de las
sesionts que celebra dicha Corporación en
el corriente año se encuentra la que copia-
da a la letra dice así:

(Núm. 3.612.)

DAGANZOEugenio Martín.
Don Antonio Castellanos yLobo, Secreta

rio del Ayuntamiento constitucional de

Así resulta del acta, a que me remito; y
p3ra que conste expido la presente, que
firmo, con el vistobueno del señor Alcalde,
en Alameda del Valle a ocho de Oct bre
de milnov.c entos quince.

(Núm. 3.613.)

NAVASDELREY esta Villa de Dsganzo
Señores Concejales

Don Marcial López Fernández, Secretario Certifico: Que el Ayuntamiento de esta
localidad, en sesión or inaria del día ocho
de los corrientes, ea cumplimento de lo
preceptuado por el Excelentísimo señor
Gobernador civilde la provincia en circular
de veintidós de Septiembre próximo pasa-
do, inserta en el Boletín Oficial núm 227
de orden, acordó declarar las vacantes or-
dinarias y extraordinarias que han de ser
sometidas a la próxima renovación bienal
de Concejales, en la forma que a continua-

ción se expresa:

Don Hilario Hernán.
Teodoro Fernández
Teodoro González.
Fernando Frutos.
Mariano Hernán; y
Mariano del Pozo.

del Ayuntamiento de est*i Villa.
Certifico: Que en la sesión ordinaria ce-

lebrada en segunda citación en el dia de
hoy se ha procedido a declarar las vacan-
tes ordinarias que corresponden a este
Ayuntamiento, en cumplimiento a lo dis-
puesto en la disposición primera de la Real
orden fecha 22 de Septiembre de 1913, ya
lo determinado en elartículo45de laleyMu-
nicipal, correspondien _oo sar a los señores
Concej les Don Sebastián Domínguez, Don
Feliciano Domínguez, Don Julián Hernán-
dez y Don Abelardo García Prieto, cuyas
vacan es de cuatro Concejales han de ser
provistas en las próximas elecciones.

V.° B.u

ElAlcalde actual,
Federico Canencia

El Secretario
F.ustino Ventura

fc_n la villa de Montejo de la Siena, a 8
de Octubre de 1915; reunidos en la Casa
Capitular, previa convocatoria al efecto, los
señores Concejales, bajo la presidencia del
señor Alcalde, D. Esteban Cristóbal Frutos,
dicho señor Presidente declaró abierta lase-
sión, manifestando que el objeto de la mis-
ma era el expresado en Ja convocatoria, o
se.elde dar cumplimiento a lo dispuesto
por la Real orden circular de 30 de Sep-
tiembre de 1913, reproducida en el BoLn-
tín Oficial núm. 227, de 23 deSeptiembre
próximo pásalo, por orden d.'l Excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, en
armonía con lodispuesto por el art. 45 de
la vigente ley Municipal, que ordena se de-
claren las vacantes de Concejales que han
de cubrirse en la próxima renovación bie-
nal.

(Núm. 3.528.)

MANGIRON

Don Eduardo Ramírez Parra, Secretario de

este puto o de Mangi*m.
Cei tífico: Que en el libro de acias de se

Vacantes ordinarias.
Don Balbino Gadín Fernández, del bie-

nio de 1911.

siones oe este Ayunianjicnto aparece una
que, copada literalmente, dice así:

«Por el s* ñor Presidente se manifestó
que, conforme al art. 45 de a ley Munici-
p 1 vigente, estaba el Ayuntami nto en el
deber de declarar las vacantes 'ordinarias y
extraerdinarias de los señores Concejales
que han de ser so-netidas a la renovación
bienal, y, en su consecuencia, Ja Coipora-
ción acordó que dichas vacantes lo son en
número de tres, pur*_ corresponde cesar por
esta sección única a D. Juan Alonso Her-
nanz, D. Luis Velasco y D. Benito Ramí-
rez, y que se haga público este acuerdo en
la local'dad, remitiendo certificación literal
al Excelentísi no señor Gobernador civilde

,Don Jesús Abijón Fernández, ídem íd
Don Mariano Abijón Vargas, ídem íJ.Y para remitir al Excelentísimo señor

Gobernador civil de la provincia, expido la
presente, que visa el señor Alcalde, en Na-
vas del Rey, a once de Octubre de milno-
recientos quince.

Vacante extraordinaria
Don Mariano Alcobendas Terreros, por

Para que conste, v re nitiral Excelentí
simo señor Gobernador civil de la provin-
cia, en cumplimiento a lo mandado y de
orden de esta Alcaldía, qae la visi y sella,

pongo la presente en Daganzo, a once de
Octubre de mil novecientos qu nce.

fallecimiento

V.°B.°
El Alcalde,

Nicolás Domínguez
Marcial López

'Núm. 3 610.) Los señores Concejales, después de un
detenido examen de los antecedentes del
asunto, y no existiendo vacantes extraordi-

V.°B.'
El Alcalde,

Balbino Gadín

SERRADA
Don Mauricio Ruiz, Secretario del Ayuntá- narias que resolver, acordaron por unani-

midad hacer constar que son tres las va-
cantes de Concejales que se han de cubrir
en la próxima renovación del Ayuntamien-
to de esta Villa.

la provincia para su urgente publicaeón en
el Boletín Oficial.miento de este pueblo de Serrada Antonio Castellanos

Certifico: Que en el librode actas de este
Ayuntamiento, correspondiente al año ac-
tual, existe la copia a continuación:

(Núm. 3.609.) Concuerda con su original, a que me re-
fiero. Ypara que conste expido la presente,
visada por el señor Alcalde, en Mingirón,
a 5 de Octubre de 1915.

VALDELAGUNA
Sesión ordinaria de^deOctubre de 1915 Don Manuel Velasco Gómez, Secreta-

rio del Ayuntamiento constitucional de
Y no habiendo otros asuntos de que tra-

tar, después de acordar que se anuncie al
público por los medios acostumbrados y se
remita certificación al Cxce'entísimo señor
Gobernador civilde la provincia, se kran-
tó la sesión, que firman los señores concu-
rrentes, de que yo el Secretario certifico.

—
Esteban Cristóbal.

—
HilarioHernán. —Teo-

doro Fernández.
—

Teodoro González.
—

Fernando Frutos.
—

Maximino Hernán.
—

Mariano delPozo.
—

Teodosio Velasco, Se-

fc-n el pueblo de Serrada, a cuatro de
Octubre de mil novecientos quince, se re-
unieron los señores asistentes:

Don Tiburcio García.
Don Antonio Suárez.
Don Marcos Ruiz.
Don Dionisio Sanz.
Don Juan Suárez.
Don Mariano Suárez.
Tienen que cesar en éste:
Den Tiburcio García.
Don Juan Suárez.
Don Marcos Ruiz.

Eouardo Ramírez
esta Villade Valdelaguna.
Certifico: Que el Ayuntamiento de esta

Villa,en sesión ordinaria celebrada el día
tres del corriente mes, cumpliendo con lo
que dispone el art. 45 de la vigente leyMu

-
nicipal, Real orden de 3o de Septiembre de
1913 y circular del Excelentísimo señor
Gobernador civil de 22 de Septiembre úl-
timo, acordó, después de quedar enterado
del contenido de las mencionadas disposi-
ciones, declarar las siguientes vacantes de
Concejales, y que son las que habrán de
proveerse en la próxima elección de Conce-

jales, por corresponderles cesar en vista de
que fueron elegidos en ia del año último

V."B.°
El Alcalde,

Segundo Velasco
(Núm. 3.516.)

ORUSCO
Don Adolfo Zurita, Secretario del Ayunta-

miento constitucional de esta Villa de
Orusco

cretario. » Certifico: Que en el libro de acuerdos
de dicha Corporación municipal aparece el
acta de la sesión ordinaria celebrada eldía
tres del actual, yen ella, entre otros parti-
culares, se encuentra el que copiado a la

Concuerda con su original, a que me re-
mito. Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil, en
cumplimiento de loacordado expido la pre-
sente, visada por el señor Alcalde, en

\u25a0Sajo la presidencia del señor Alcalde,

Don Tiburcio García, éste declaró abierto
tíacto, dando lectura de la sesión anterior, letra dice así
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Se dio cuenta de la Real erden que se

publica en el Boletín Oficial de 23 de Sep-
tiembre, para que los Ayuntamientos pro-
cedan, forzosamente antes del día 10 del ac-
tual, a declarar las vacantes ordinarias que
han de ser sometidas a la próxima renova-
ción bier-al, yacordaros hacer constar que
en lo que a esta Villa se refiere son cinco
ios Concejales a quienes corresponde ce-
sar en el cargo como posesionados en pri-
mero de Enero de mil novecientos doce,

o sean Don Feliciano MorilloMadrid, Don
Víctor Fernández Moratil'a, Don Jorge Vi-
llalvilla y Villalvilla,Don Pedro López
Martínez y Don Teodoro Villalvilla y Vi-
lialrilla,cuyas vacantes ordinarias han de
ser sometidas a la próxima renoración bie-
nal, sio que exista ninguna vacante extraor-

entre otros particulares existe el que dice Enterada la Corporación, por lectura ín-
tegra de la Real orden circular de 30 de
Septiembre de 191 3, reproaucida en el Bo-
letík Oficialnúm. 227, de 23 de Septiem-
bre próximo pasado, por orden del Excelen-
tísimo señor Ministro de la Gobernaron,

en armonía con lo dispuesto por el art. 45
de la ley Municipal, se examinaron deteni-
damente todos los datos que guardan rela-
ción con este asunto; y no existiendo va-
cantes extraordinarias que resolver, se acor-
dó por unanimidad declarai que son tres

las vacantes ordinarias que han de ser so-
metidas a la próxima renovación bienal de
Concejales por este distrito, que son las si-
guientes:

MORALEJA DE ENMEDIO
cerno sigue

Don Gregorio Rodríguez Retana, Secretariodel Ayuntamiento constitucional de esta
Villade Moraleja de Enmedio.«Seguidamente, y de orden del señor

Pres'dcnte, se dio lectura por el infrascrito
Secretario de la Real orden circular del
Ministerio de la Gobernación fecha 30 de
Sept embre de .913, la que trsta del cum-
plimiento del artículo 45 de la rigente ley
Municipal, acerca de la declaración de va-
cantes ordinarias y extraordinarias que han
de ser sometidas a la próxima renoración

Certifico: Que en el libro de actas de
sesiones que celebra este Ayuntamiento en
el corriente año, se halla la que con fecha
tres del actual celebró la Corporación, to-
mando, entre otros, el acuerdo del tenor
literal si juiente:

Enterada la Corporación por lectura in-
tegra de la Real orden circular de 30 de
Septiembre de 1913, reproducida en el Bo-
letín Oficial núm. 227, de 23 de Septiem-
bre próximo pasado, p or orden del Exce-
lentísimo señor ministro de laGobernación,
en armonía ccn lo dispuesto por el artícu-
lo 45 de la ley Municipal, se examinaren
con todo detenimiento cuantos datos y an-
tecedentes obrantes en esta Secetaría guar-
dan relación con este asunto, y no existien-
do vacantes extraordinarias que resolver, se
acordó por unanimidad declarar que son
tres las vacantes ordinarias que han de ser
sometidí s a la próxima renovación bienal
de Concejales por este di. tritoúnico de Me-
raleja de Enmedio.

bienal
Enterados les señores Concejales de la

referida Real orden circular y del citado
artículo 45 de la mencionada Ley, se acor-
dó por unanimidad declarar cuatro 'vacan-
tes por los conceptos siguientes: i.*,la de Don Ángel Hernando Martín.

a.', la de Don José Hernando Alonso; y

3 *,la de Don Benito Alvaro Hernández.
Tres ordinarias, que corresponden a los

señores Don Francisco Pérez López, Don
Cesáreo Rir.s Carrillo y Don Demetrio
Cid López, procedentes de la elección de
iqi1, y una extraordinaria, perteneciente a
Don Martín Sanz de Marcos, de la elección
de 1913, motivada por pérdida de ve-
cindad.»

Disponen también que este acuerdo se
haga inmediatamente público en esta loca-
lidad y se remita sin dilación una certifica-
ción literal del mismo al Excelentí imo se-
ñor Gobernador civilde esta provincia.

diñaría
Y para que conste y remitir al Excelen-

tísimo señor Gobernador civilde la provin-
cia para su publicación en el Boletín Ofi-
cial, expido la pr esente, de orden y con el
vistobueno del señor Alcalde, en Humanes
de Madrid a ocho de Octubre de milnove-
cientos quince.

Es copia exacta de su original
Para que conste y remitir a dicha Supe

rioridad, expido la presente, que firmo y au-
toriza con su vistobueno el señor Alcaide,
en Orusco, a siete de Octubre de mil nove-

Y para remitir al señor Gobernador civil
de la provincia expido la presente certifica- V.° B.#

El AkakL,cion. cual con uerda bien y fielmente
n su original, visada por el señor Alcalde

y selada con el de la Alcaldía en Fresno de
Torote a cinco de Octubre de mil nove-

Concuerda con su original, a que me re-
mito.

Ángel ti.Martín
cientos quince José María Díaz, Ypara que conste y remitiral Excelentí-

simo señor Gobernador civi; de la provin-
cia, para su publicac ón en el Boletín Ofi-
cial, expido la presente, con el vistobueno
ael señor Alcalde, en Moraleja de Enme-
dio, a ocho de Octubre de mil novecientos

VB.*
El Alcalde,

(Núm. 3.637.)
cientos quince

Feliciano Morillo V.' Be PRADEÑA DEL RINCÓN
Adolfo Zurit3, El Alcalde, Don Pedro Diez González, Secretario del

Secretario Luis Pérez Ayuntamiento de Pradeña del Rincón.
(Núm 3 -*o6 N El Secretario,

Adolto Barrio
Certifico: Que en el libro de actas de

sesiones que ce ebra este Ayuntamiento en
el corriente año, aparece la que, copiada a
la letra, es como sigue:

PV.U B.°
Alcalde,

Antolín Alvarez.

quince,

EL VELLÓN

Blas Nico!ás Corrsl, Secretario del Avunta-
miento de esta Vila de El VeMí
Certifico: Que al toli. sieteH

(Núm. 3.611.)

COLMENAR DEL ARROYO
Don Lucas Bonacasa y Beltrán, Secretario

del Ayuntam ento constitucional de esta
Villa.

Gregorio Rodríguez
ueito del «En Pradeña del Rincón, a tres de Octu-

bie de mil novecientos quince, reunidos
los siñores Concejales que componen
dicho Ayuntamiento, previa convo-
catoria para que habían sido citados,
siendo las diez de la mañana , bajo la
presicenca del señor Alcalde, Don Ma-
riano Jiménez, y con asistencia de mí el in-
frascrito ¡secretario, por dicho señor Pre-
siente se me ordenó que diera lectura de
la Real orden circular inserta en el Boletín
Oficial de la prov ncia núm. 227, de 23
del próximo pasado Septiembre, por orden
del excelentísimo señor Ministro de la Go-
bernación, en armonía ccn lodispuesto por
el ait. 45 de ia vigente ley Municipal, se
exanrn.ron detenidamente todos los datos
y antecedentes que guardan relación con
este asunto, y no. existiendo vacantes ex-
traordinarias que resolver se acordó que
son tres las vacantes ordinarias que han
de ser sometidas a ia próxima renovación
bienal de Concejales por este distrito de
Pradeña del Rincón.

(Núm. 3.641.)
libro de actas de sesiones de esM^^^^H
aparece en la que ha tenido 1_i

vei. tiseis de Septiembre último el sigt

Municipio CORPA
Don Joaquín Yebra de la Dehesa, Secreta-

rio del Ayuntamiento de esta Villa de
Corpa.

1 día

Cert fico: Q >e examinado el libro de
actas de las s**sianes que celebra esta Cor-
poración en el añe actual, aparee, la que
tuvo lu«ar el día 26 >e Septiembre último,

acuerdo
Certifico: Que en el libro de sesiones dePor dicho señor President; se manifestó

este Ayuntamiento al (íolio tres obra una
sesión del mismo que, cepiada literalmen-

que, conforme al art. 4b de la ey Munici-
pal vigente, estaba el Ayuntamiento en el
deber de declarar las vacantes ordinarias r

y en el que entre otros aparece el siguiente te, dice asi

extraordinarias de señores Concejales que
han de ser sometidas a la renovación bie-

acuei d Acuerdo del Ayuntamiento. —En la Villa
de Corpa, a veinte de Septiembre de mil
novecientos quince, reunidos en la Casa
Consistorial los señores Concejales comu-
nales al objeto de cumplir lo ordenado por
el Excelentísimo señor G.bernador civilde
la provincia para la renovación de los Con-
cejal que les corresponde salir en las pró-
ximas elecciones de Concejales; habiendo
visto los expedientes de elecciones de l°s

mismos, resulta que la renovación corres-
ponde a los siguientes Concejales:

Cu p'iendo con lo que determina el ar-
tículo 45 de la vigente ley Municipal y cir-
cular del Excele .tí*-i*no s-ñor Gobernador
civil de esta provi cia su fecha 22 del co-
r i_ te mes, e*-te .yur.tamento acuerda de
clarar tr< s vacantes de Concejales de este
Municipiopara h prxma renovación bie-
n 1, correspondientes a los señores que a
continuación se fxpres n, en el distrito úni-
co de la sección úmc-j; Dea Julio Hernán-
dez Juez, Don Eugenio H-rrero Hernández
y Don J sus Montero del Peso.

nal, y en su consecuencia la Corncí
acordó que dichas vacantes IcH o en nu-

mero de tres, pues crrrtsond
el distrito único de e*-ta pob'an
genio García González, Don 01
Martín y Don Matía** Ro*

ces.ir p r

García
, que

proceden de la renovación del a di- mil
novecitntos once, y que rm

cer sus tur ciones prtr o de f ero d
tos doce, yq hsrr

co rs do en la local I,r r tundo
'

Que d. este acuerdo se remita copia al
Exc lentísimo señor Gobernador civilde la
provincia, y fijar otra en el tablón de edictos

Don Víctor Salamanca y Salamanca; fué
elegido en diez y seis de Noviembre de mil
novecientos once.

certificación literal al Fxceleniísrr s*nor

Gobernador civilde la pro ra su
Don Vicente Sánchez Alejo; en igualpublicación tn e 1Boletín Oficiai para cono.imiento general Y no habi* ndo otros asuntos de que tra-

tar se levantó la sesión, que firman dichos
señores Concejales, de que certifico.

—
Ma-

riano Jménez.— Eugenio Jiménez.
—

Cán-
dido González.

—
José González.

—
Estanis-

lao Gai cía.— Pedro Diez, Secretario.»

fecha.Doncuerda con Y en cumplimiento de loacordado, expi- Yno habiendo otros asuntes de que tra-

tar se levantó la ses;ón, que se firma por
los señores concurrentes, remitiendo copia
certificada a la Supericri.ad para su inser-

ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, de que yo el Secretario certifico.— Juan
Elipe.—Cecilio Pérez.

—
José Yebra—Leo-

nardo Pérez.— Joaquín Yebra.

fiero
prrs.nte, visad?, y sellada por el señor

onsie, expido

Alcalde en Colmenar del Arroyo, a4 de Oc-
le*Id Vellón tubre de iqi5

V.'B.'

V.°B
Alcalde Es copia fiel de su original, a que me

1 Alcalde
Salustiano Panadero remito

Mar o Fernán
Lucas Bonacasa Y para que conste y remitiral Excelen-

tísimo señor Gobernador cirilde la provin-
cia, expido la presente, visada por el se-
ñor Alcaide, en Pradeña, del Rincón, a
ocho de Octubre de mil novecientos

Blas Nicolás Corral
(Núm. 3.614.)

Es copia de su origin.l, a que me remito.
Y para que conste expido la presente, q»**

firmo con el vistobueno del señor Alcalde,
en Corpa, a ocho de Octubre de milnove-
cientos quince.

(Núm. 3 495.)
FRESNO DE TOROTE

Don Adolfo Barrio Arribas, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de esta
Villade Fresno de Torote, del que es
Alcalde- Presidente el señor Don Luis
Pérez López.

HUMANES DE MADRID

Don José María Díaz Sánchez, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de Hu-
manes de Madrid. quince

Certifico: Que en el libro de acuerdos
que en el corriente año celebra la Corpora-
ción municipal, se halla el que con techa 3
del actual contiene, entre otree, el si-

V.°B.'
El Alcalde,

Mariano Jiménez,

V.« B.°
El Alcalde,

Juan Elipe.
i.Yebra.

Certifico: Que en la sesión celebrada
per dicha Corporación hoy día do la fecha,

Pedro Díe*. (Núm. 3.56a.)
guíente: (Nena. |.5»9.) UtP. DIM. MARTÍNEZ01 T-BUkJCO. FIZAR*»»-

'•*


